GUIAS DEL COMITE DE TRADUCCION
AREA 08, SAN DIEGO-IMPERIAL 
HISTORIAL 
El Comité de Traducción del Area proporciona un servicio vital para mantener la unidad entre los miembros del Area que hablan inglés y español. Este Comité comenzó como un comité temporal y permaneció temporal hasta la necesidad permanente así como la existencia de suficiente apoyo para su funcionamiento fueron establecidos. En la Asamblea del Area del 8 de Abril del 2006 una moción se aprobó una enmienda en las Guías y Estructura para que indicaran que el Comité Temporal de Traducción se había convertido en un Comité Permanente del Area. 

Desde que el comité se convirtió en permanente, el Area ha estado progresivamente apoyando la idea  de que “si no existe en español, no existe” –esto significa que si el documento existe solo en el lenguaje inglés, no será distribuido entre los miembros del Area. Esta audaz decisión refleja que tan importante y desafiante es el trabajo del Comité de Traducción en nuestra Area. Conforme nuestra Area crece, la membrecía de nuestros Distritos y Oficinas Centrales de habla Hispana también crece. Por consiguiente, la demanda adicional de traducción de documentos del inglés al español ha aumentado progresivamente desde Abril del 2006.
DEBERES DEL COMITE DE TRADUCCION
1. Proporciona traducción escrita de los Negocios del Area de inglés al español, y de español al inglés. Traduce todos los documentos necesarios para los Negocios del Area, incluyendo:
A. Informe del Delegado.
B. Informe del Delegado Alterno.
C. Informe del Coordinador del Area.
D. Eventos en el Calendario Maestro.
E. Agendas de todas las Juntas del Comité del Area y Asambleas del Area.
F. Volantes del todas las Asambleas del Area. 

G. Artículos para el Boletín del Area del Delegado, Delegado Alterno y Coordinador del Area. El Comité de Traducción tiene limitaciones; sin embargo, hará todo el esfuerzo para traducir otros artículos del Boletín del Area siempre que sea posible.

2. Es responsable por la traducción al español de la Guías y Estructuras del Area y sus actualizaciones.
3. Es responsable por la traducción al español del Manual del MCD y sus actualizaciones.

4. Proporciona y mantiene el equipo inalámbrico utilizado para la interpretación.
5. Asegura que el equipo utilizado para interpretación se encuentre disponible a tiempo en las Juntas del Comité del Area, Asambleas del Area y otros eventos del Area.

6. Mantiene y mejora el Glosario del Comité de Traducción del Area, el cual consiste en un diccionario condensado de los términos frecuentemente utilizados en los Servicios Generales de AA.

7. Con el fin de proporcionar un trabajo de mayor calidad el cual mejorara la unidad con nuestros miembros de habla hispana en el Area, el Coordinador del Comité de Traducción del Area, o la persona que designe, motivara a los miembros y voluntarios que se dedican a la traducción escrita a que se familiarice y utilicen las terminología de AA. Esto incluye el revisar le Glosario del Comité de Traducción del Area frecuentemente.
8. El proceso de la creación del Presupuesto del Area comienza en los primeros meses del año anterior. El Comité de Traducción del Area no puede operar sin presupuesto; por lo tanto, el Coordinador colaborara con el Comité de Finanzas y el Tesorero del Area en la creación de un presupuesto realista para el funcionamiento apropiado del comité el año entrante.
FINANCIAMIENTO DEL COMITÉ DE LA TRADUCCIÓN 
Como se aplica a todos los Comités Permanentes del Area, el Comité de Traducción será apoyado en cualquier gasto compatible con las Guías Financieras, como se han aprobadas por la Asamblea del Area.
COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE LA TRADUCCIÓN 
1. El Coordinador del Comité de Traducción servirá por dos años quien será elegido antes de la última Junta del Comité del Area de cada año impar, y tomara la oficina el 1º de enero de cada año par.
2. El Comité de Traducción tiene una constante necesidad de ayuda, este es un Comité Permanente muy Nuevo que los Miembros Votantes, con excepción del Coordinador del Comité y el Alterno, y Oficiales del Area asignados, serán seleccionados en cualquier junta de Asamblea del Area siguiendo un método determinado por el Comité del Area, anualmente, en la Junta del Comité del Area en diciembre.
3. Ningún miembro votante puede pertenecer a más de un Comité Permanente.
4. Un Miembro del Comité de Distrito (MCD) no puede servir como Coordinador del Comité de Traducción.
5. Idealmente, el Comité de Traducción será compuesto de nueve (9) miembros votantes, cada uno de ellos será miembro de la Asamblea del Area San Diego-Imperial. A excepción del Coordinador, el termino de servicio de un miembro en un Comité Permanente deberá coincidir con su termino de servicio de un RSG o un MCD. Debido a la naturaleza especial para aquellos que hacen traducción se requiere que sean bilingües; por lo tanto se les dará la preferencia a los miembros que tengan esta calificación.

6. El Coordinador será elegido por y los miembros votantes del comité. Los Miembros Asignados no son elegibles para la posición de Coordinador.
7. El Coordinador votará solo en caso de un empate en el voto del comité.
8. El Comité de Traducción podrá incluir a miembros Voluntarios del Comité según como el comité juzgue necesario.  El voluntario deberá ser miembro de Alcohólicos Anónimos.  El voluntario no deberá tener voto en el comité sobre ningún asunto que afecte el Area o A.A. como un todo.  
9. El Comité de Traducción puede incluir Miembros del Comité Asignados según el juicio necesario del Comité del Area.
A. El Miembro de Comité Asignado deberá traer habilidades específicas o experiencia de A.A. al comité.
B. El Miembro Asignado podrá servir en el comité por cuatro años, ser renovado anualmente, asegurando, la continuidad del comité y observando nuestro espíritu de rotación.
C. Asignaciones al comité serán hechas por el Coordinador del Comité, el Delegado y otro miembro asignado por el Coordinador del Area.
D.  Se hará una llamada a la Comunidad por el Coordinador del Area a través de los MCDs, asambleas del área, y a través del boletín para que los currículos vitae sean sometidos.

1. Los currículos incluirán pero no limitaran los requisitos de información siguientes:
(a) Tiempo de sobriedad
(b) Deseo de servir
(c) Servicio en A.A. y/o experiencia profesional 


2. Cada currículo sera evaluado cuidadosamente por el Coordinador del Comité de Traducción, el Delegado, y otro miembro del comité asignado por el Coordinador del.  El nombre del candidato elegido entonces será traído al Comité del Area para la aprobación.


E. En el espíritu de rotación, ni el último coordinador del comité inmediato en cuestión ni Oficiales del Area actualmente sirviendo podrán ser elegibles.
E. El Miembro Asignado tendrá privilegios de voto en el comité en cuestión, pero no en el Comité del Area o en la Asamblea del Area. 
G. El Comité de Traducción hará un esfuerzo de no tener un número de Miembros de Comité Asignados que perturben considerablemente el equilibrio de votación del comité, asegurándose que la mayoría de sus miembros sean RSGs y MCDs, así asegurando que los grupos, a través de sus RSGs tengan una mayoría en cualquier voto tomado.
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